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MINISTERIO DE ACRICULTURA

DECRET02BBlI1971,~e 14 de octubre, por el que
se dictan normas sobre lacúrteeSiÓ",: de au~iliQsde
colonü..ación local. a.los d!nnn,ificados.porlas.Iecien,
tes lluvias en las provincIas de Barcelona, Gerona ,)1_
Tarragona.

Las lluvias que han tenido lu.gardurante la s~guíldaquin
cena del .. mes de septiembre ", han ,prpVoCI;190 ,eltJ,e:spw::cfamiento
de numerosos ríos -y rieras 'en ,lasprovin,ciasde BI.\Tcelona, G~
rona y Tarragona. cuya magnitu<i_catastI'óncarf}ba$aJos_lími~es

de lo previsible, lo querequiereadoptttrm,e:didas,de'J11á~ima
urgencia por el Gobierno para remediar la al'J,KustiQSa s,Ítuacióll
de-buen numero de,famUias'car,npesiIUts :Y,recuperarla riq~eza

agrícola que se ha destruido.
Por todo ello se considera oportullo encomepdar· al Instituto

Nacional de Reforma y DesarrolloA~rari{),coDloOrgánísmo

singularmente prepara(Ío para Hevar a caboestostraba,jos, la
labor de prestar auxilios técni.cos y. económicos a ¡Qsdamnifi-
cados por la catástrofe.

En su virtud; a. propuesta de! Ministro de Agticulttl.rá ·ypre
via deliberación del Consejo de Mínistros en su- reunión del· día;
ocho de octubre' qe 1971~

DISPONGO,

Artículo primero,-El InstitutoNacional de Reforma y Des
arrollo Agrario conceden\, concarácte:cutgente y. ton ·Sujeción
a las disposiciones vigentes.sobr€!· Coloni:zacÍones de Interés Lo
cal, auxilios técnicos y económic~spara-l~s obras Ttr:aQajos
de recuperación y restablecimieIltode te¡:orenos:agrícolas,plan
taciones, dependencias rurales.y demás: lllejoras_p.ermanentes
que hayan sido afectadas, en sti.totalidad. o"en parte.. por las
recientes avenidas de los ríos·y·,rieras .afluentes,de .105. mis,mos,
dentro de los términos ,. municipales o fracciones deéstós. 'que
determine el Ministerio. de, Agri(.:ultura-en,lasproVinuias de
Barcelona, Gerona y Tarragona.

Artículosegurido.-'Se faculta ,al Instituto· Nacional'cie .Re~
forma y Desarrollo Agrario para qUe puedac0J:lceder las sub
venciOnes a que se refiere el articulo ljextodeJa Ley da veinti~
siete de abril d_e mil novecientos cuarenta y seis.

Articulo tercero.~Parapoderoptaz:a'Ioshe.neficiosque se
conceden en este Decreto, será necesario qU;í:!olf¡s, corJ:'espondien
tes solicitudes se presenten dentro del, plazo cie cuatro meses,
a partir de la entrada en' vigor del mis1l10.. '

Ante la eventualidad de que c9n motiyo,de l();s inundaciones
hubiese desaparecido ladocumentación.···.acreditativa de la ·pro
piedad de las fincas siniestradas, y .con 'objeto de horetrij$ar
la ejecución de .las .. obras en· talesc.MPs; .qichu:dpcuwentación
podrá suplirse por informaciónqueprac:ticaráellnstituto,' sin
perjuicio' de que'· se exijan las. garantías.· que fuesen.preclsas'.

Artículo cuarto;~Se autoriza, al Instituto Na:cionaL de,nefor
ma y Desarrollo Agrario para c9ncederprórroga$d~hastaun
año en el plazo de amortización de ,los'préstamos ~uetl:uoiese
otorgado con antenoridada. este Decreto alosben-efici-arios
afectados por los, temporales antes: aludidos, siempre que a
juicio de dicho Organismoseaproce~ente.

Artículoquinto.-:-Queda facultado el .. Ministro de Agricultura
para proponer al Gobierno. la .d13da.ración de inleré's, I)Jícionfll' de
los trabajos y oQras de recuperación de- ·terrenos y re_construc~

ción de mejoras"en. las. fincas ,.siniestra<ills •. ,cuando;lu~tificada
la rentabilidad de la~ mismas; 10spropietariosil(JéstuY,i~sO'n
dispuestos a realizarlas ni aautoj:'izar aSilS arremia,tatios para
que las ejecuten acogiéndose a losbeneficioB de la .vigente
legislación sobre Colonizaciones de Interés LocaL . Obtenida: tal
doclaración, se iniciará el expediente' de éxproplaciÓI1c!e,:oichas
fincas por causa de interéss("¡ciaI,con.stlieciól1, a' los tramites
est?blecidos en la Ley sobre esta Jnateria de veintisiete de abril
de mil novecientos cuarenta YSi:!Í$,

Artículosexto,-EI Ministro -de Agrkultt.lra dictará las núr~
mas e instrucciones· que· considare',precisas p<1ra EH mej.or cull1~
plimiento de cuanto se dispone, en .este .pecreto.

Asi 10 dispongo por el·. presente Decreto, dado ertMadrid
a catorce de octubre de Iiül novecientoS setenta, y uno.

FRANCISCO FRANCO

El MiniEtro de Agricultura.
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

ORDEN de 16 dcoctubte de 19-71 por la q,ue se
aprueba el Plan de A1ejoras Terriiorinl-e,<; y Obras de
la zona - de concentración paicelariade Tébar
(Cuenca).

TImos. Sres.; Por Decreto de, 13 de septiombre de 1969 se
declaró de utilidad pública lácohcentración parcelaria de la
ZOl..a de Tébar (Cuenca).

En :(mmp1illl-iento'de lodispuesto'enla, Ley de' Concentracion
Parcelaria,texto refundido·de:8de:n9yiembre de 1962, y en la
Ley d~OrdenaciónRural de 2'7 de julio de 1968, el Servicio Na
cionalde· Con?~ntraciónParcelaria'Y()rdenación. Rural ha re-o
dactado ysornetea 'I8,; apI:obac1ón de este Ministerio el Plan de
Mejoras Ter.rit()rialesy.Obras .. de-la :zonade Tébar (Cuenca).
que $e ret.ie~e a las obras 'de, redes: ' ?,-e caminos -y eliminación
dt~, Ilntigu()s accide!ites. Exall1inada el, referido Plan, 6ste Mi
nisterioconsid~r~qUe las' ()bras en.,éli:nduídashan sido debi
damente "clflS.ificlldas •.. en "'losgrupo$_qtte determinan ·105 artícu
los' 23y:24d~laLey~eOrd€:naci'9n:ij,u~arde27 de julio de 1968,
yque;.aLeropio tieDlPo; dichas obras $onnecesarias para que
de' Ia co,ncentraciórt parcelaria se 'ob4!ngan los mayores bene·
~i~;t:.~:~alaprQdU,cdóni.de.la-~Qn~,:y,paralos. agricultores

En'sli virtUelieste·. Ministerio ·se h,a 'Servido· disponer:

P'rimaro,~SéaprúElba,'.el.·P!an.cie Mejoras Territoriales y
Obras .. de razona deT-ébar_ (Cu~nC::l1l.cuya concentración par
c.elari<tfu,é'declaradade utIlidad'p\Íblica por Decreto de 13 de
septie1l1br~,de1969.

Segundo;~De" acu.etdo' ..... CpIl 10 . dispuesto en' el artículo 84
de la.-·yigen,te. L,ei ':de .C0J:lcen~ración,:Parcelaria. texto refun
dido. el!'!.' B de-noyiembrede ~Q62;~odifidtdopor los articulas 23
)-'24: deJaJ~ey-deOrdenaciÓn ·It\lral(ie: 27 de julio de 1968, se
considera qU'3laS09r~,de r_edesclecaminos y eliminación de
antiglj:osaccidentes q'uedan clasificadas en el grupo al del ci
tado . ~1Ttíc111o 23 de, .la.menciona,cjf,l'l:eyde· Ordenación Rural.

TercerQ ....·~-:La:red~cciónde -los proyectos y ejecución de las
obras, incluidas. en este, Plan serán .de .la .. competencia del Ser~

vicio ,Nacignal' cíe. Coné~ntraciónPan:::elaria y Ordenación Ru
ral; l<¡,sobrasd,eberáninicittrse anwsde que terminen los
trabaio_s de.óoncentriw~ón parcelaria.

Cuarto'-71)or,~eLln~titutoNacionalqe'Reformay Desarrollo
Agrario .. se. dictarán las ,·.norrnas.·.pertil1entes, para la mojar apli
cación dec:uanto se,disp<1l1~' en la -presente. Orden.

Lo que comunico a VV._ n.parasu conocimiento y efectos
oportunos.

Diosgtiarde.a VV.. 'IL'rnucÍiQsaños;
Madrid,16de, octubreJ:le 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

llmos.···Sres; Subsecretari.o .·de este .n.ep_arta.inento. y Director ge·
her~l del [nstitutoNacional,de.Refáma y Desarrollo Agrario.

ORDEN. de 16 de octubre de 1971 por la que se
apruebq€I_PkLnp,e A1!3joras Territoriales y Obras de
la' zona:; _l1.e',c.oncentra-ei?n ,<parcelaria de Marauri
Oyuetq-SarasoJCondado de Treviño-Burgos).

Ilmos. Sres.;. Pórpecretó de 27)ie marzo de 1969 se declaró
<;ia utilída-rlpúblicaJa-confentracioIl ,parcelaria de la zona de
MarattricOgtl.etac;$araSo:. fCol.1dado. de. Treviño~Burgos).

En-eumplimientode; 10 dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria,textp r-e:fu.l1cli.dod~.8de:noviembrede 1962, y en. la
Ley de,Ordéna9i6nRural de 27 de julio. de 1968, el Servicio Na
clonaLde ConcentracíÓIlParcela:ria y Ordenación Rural ha re
aactadoysom~teahtaprobación'de este Ministerio el Plan de
JI¡1ejorasTerrJt:úriaIes y Qbrasde la zona de Marauri-Ogueta
Sarasa (Concla,(1c!deTre_viño-BUI'¡~os),que se refiere· a las obras
de rede$ decaminosy:md,dl?"saneamíento.. Examinado el re
feJ:'ido' plan, 'este Ministerio_considel:a,-qUe las obras en él in··
clUidl;l-S-hal} sido debidament~ clasifícqdas'en los grupos que
determir¡anlosartíq.rlos,23 y24deluLey de Otden2cion Rural
de. 27 :de ilJIío'de J96B;yc¡ue;'alpropio: tiempo, dichas obr:~,s
son necesarias pa-raqué_df11a,conCEi-lltración parcelaria se ob
t~ngan'losmayoresbeneficios' parELla producción de la zona
y paralosagri-cuItore,s ~fe~taQos;

En suvirtud,.esteMinis'terio se'há servido disponer:

Primero·.~--,-Se aprueba. -el Plan>d~M13joras Territoriales y
Obras ,de la .zol1ade Marauri-Oguetá:-Saraso (Condado de Tre
viño-Burgosl. cuya. concentración parcelariafué declarada de
utilidad púbIic~ porI),ec:re~Q::(,ie27(feml:irzode 1989.

Segundo.,......,;De aeuerdocoIllo. dispuesto. en el artículo 84
d~ la vigeJ:lteLey qe Goncentraci6n Parcelaria;· texto refun
dido de 8 denclVíembre de lafl2,modific.ado por los articulos 23
y24 de-JaLey,dc()rdenaciónH_uralqe,2'7 de julio de 1968, se
considera que Jasobrª,sde redes:de.caminos y red de sanea
miento que(fflfl cla.sificadl',s en EÜ. gr,tIpo,a)deLcitado artículo 23
de' Ja.rnenci0Ilada .LeYde :_Ordfmad6ñ _RuraL

Tercero,--:,"La redacción'-d,e :los .proyectos y ejecución de las
obras, incluidas, en este Plan, seran. deJ~.competencia del Ser

. vicio Naciol;fá.l. ~eConc~n.tración . Parcelaria y Ordenación Ru
ral; las obr":ls:'deberán.iniciarseantes de que terminen los
trabajos de :concentra<;:iÓIlparcelaria.

Cuarto.~-"Pprla.Dirección~eneraldelInstituto Nacional de
Reforma. y Desarrollo .. .,Agrario se dictflrán las normas perti
nentes:para la mejor, aplicación' decuahto se dispone en la

"presente. Orden.



177194 noviembre 1971---------_-:...:..=B. O. del K-Núm. 264

Mpreado de Divisas de Madrid

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Lo que comuníco a VV. 11. pnra ",ti conodmlento yefedos
opor1.uno';.

Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 197L

ALLENDE Y GARCTA-BAXTER

Ilmos. Sr-c». Subsecretario do oste DcpHl"laJPento y Din'clor ge
neral dol Instituto Nacional de Refol"nHl y DesanollQ Agrario,

MINISTERIO DE COMERCiO

Cornbios olielales del dia 3 de noviembre de 1971

Cambios

(11 F:stn coíiwci'-,n será apJicabk por el B,mco de Espafla-I. E. M E.
f\ los dlilm'c" de cuenta en que se fo·(malice el intercambio con Jos ,,1
guif-nt"s ¡:¡:ü,<s: RuJ;;aria. Colombia, Cuba, Checoslovaquia., Hungría,
Pa1·;\g'uay, PoJ(,nio:¡, R_ D. Alemana, Humania, Sirí:a y Guinea Ecuatorial,

RESOLUCJON del Ayuntamiento de PaJencia por
la que se fija fecha para proceder ai levantamien
to de acta~ previas a la ocupación de los bienes
y derechos afectados por las Obras del proyecto
de mejora y ampliación del abastecimiento de aguas
y saneamiento de esta ciudad.

Por r('.solución do la Dirección General de Obras Hidráulicas
del MinistCI'io de Obra~ Públicas de 29 de julio de 1971 ha sido
aprobado técnica y defímtivamente el proyecto de mejora y am
plülcíón del abastecimiento de aguas y saneamiento de esta ciu
dad, y por acuerdo del Conseío de Ministros'en reunión celebra
da el dia 13 de agoste ultimo se resolvió adjudicar definitiva
mente el concurslo celebrado para la ejecución de las referidas
obras a. "Entrecanales y Távora, S. A,,,, concediéndole un plazo
de· veinticuatro meses para tOjecutarIas, y figurando incJuída
la referida obra en el programa de inversiones publicas a reali
zar con C8XgO al II Plan de Desarrollo Económico y SociaL de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 20 de la Ley nu
mero 1/69, de 11 do febrero. en relación con el apurtado dJ del
articulo 20 de la Ley numero 194/63, de 28 de diciembre se
entiend€ implícita la urgencia de la. ocupación de los inmuebles
preCisos p""ra la ejecución de dicha obra, con los efectos qUA se
establecen en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954.

En consecuencia, y de conformidad con lo establecido en el
apartado 2." del artículo 52 de la Ley últimamente citada, se
convoca a los interesados que al final so relacionan para que
comparezcan en esta CaÓ:~A COu.slstorial a las diez horas del día
22 de noviem1>re próximo, al objeto de trasladarse sobre el te
rreno y seguidamente proceder al levantamiento de las actas
previas a la ocupació'l dA los'bienes y derechos afectados.

Los interesados podran hacerse acompañar de sus Peritos y
un Notario;

Hasta el expreqado dia, los interesados podnin formular por
escrito ante este Avuntamiento alegaciones a los 50JOS efectos
de subsanar'. posibles errores qu€~ se hayan producido al rela
cionar .10,. bienes afEKtados por la urgente ocupación.

Lo que se hace púbh::o pan), conocimiento de 10R interesados.
lhl.lencin> ~2 de octubre de 1971,-1':1 Alcalde.-6.G-IG-A.

68,645
68,391
12,419

171,269
17,217

147,782
20,595
11,216
20,51.'5
13,685
9,443

10,013
16,540

284,009
251,4-16

Vendedor

LOCAL

68,435
68,113
12,366

170,540
17,134

147,013
20,489
11,163
20,410
13,616

9,401
9,968

16,450
2B1,973
241,952

Colllpmdor

ADMINISTRACJON

Di,isflé; ronVGrtib!es

1 dólar D_ S A: U)
1 dólar <;anadiense
1 franco francés
1 libra esterlina
1 franco suizo

100 francos' belgas ...
1 marco alemán

100 liras italianas ,. ,.
1 florín holandés
1 corona sueca
1 corona danesa
1 corona noruega
1 marco Jinlandés

100 chelines é'lustrincos
100 escudos portugueses

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

I1mo, Sr. Director general del 1. R. Y. D_ A.

ORDEN de 16 de octubre de 1971 por la que se
fita el régimen económico aplicable ala.cceso a
la propiedad de los empresarios agrícolas ín.stala
dos en la finca "Santa Qutteriay el Rostro", sita
en el término municipal de Alcoba de los' Mon.tes
(Ciudad Real).

Ilmo. Sr.; Adquirida la finca "Santa Quiteria y el Rustro»,
del término municipal de Alcoba de los Montes (Ciudad Real)
en virtud de lo dispuesto en el artículo qUinto del Decret~
de 23 de julio de 1942, previo ofrecimiento voluntario de sus
dlleños, el Instituto Nacional de ColonIzación ha instalado en
ella noventa familias de empresarios agrícolas con lotes viables
de independencia económica.

Para. racionalizar la explotación del predio y aumentar el
nivel de vida de los empresarios agrícolas instalados en la
finca, se han realizado en la misma obras de transformación
en regadío y se ha construído un pueblo de nueva planta.,
además de otras obras complementarias, proyectándose, por
otra parte, nuevas inversiones en acandicíonamiento dearroyús
y caminos, ampliación de edificios y repoblación forestal.

Las circunstancias económicas que concurren en los empre~

sarios Hgricolas aconsejan que para facilitar su acceso a la
propied<.ld se concedan a las obras y mejoras reaUzadas o en
proyecto las subvenciones a que hace referencia elm:encionado
Decreto de 23 de julío de 1942, lo cual autoriza el acuerdo
adoptado por el Consejo de señores Ministros en su retinjón
del 12 de enero de 1968 ,aprobando una mocióil para que se
apliqmm a la finca "Santa Quiteria y el Rostro,., entre otras,
esos beneficios.

Proc,~de, por tanto, fijar la cuantía de aquellas subvencio
nes y establecer la forma en que los empresaTiDs habrán de
reintegrar el importe de las obras y mejoras' que quede a
su cargo.

En consideración a lo expuesto y vista la propuesta formu
lada por la Dirección General del 1. R Y. D. A. ,este Ministerio
dispone;

1.'" Que se consideren como no imputablos a los empresa
rios agrícolas, y por consiguiente abonables por el Instituto,
con cargo a su presupuesto, las obras de construcdóndel Ayun·
tamiento, iglesia y cerramiento, abastecimiento y saneamiento
del pueblo, mejora y saneamiento de residencia, reparación
escuelas, urbanización, camino de acceso y su conservación,
cementerio, edincios comunales y urbanización de la- amplia
ción del pueblo. red de energía eléctrica, ornamentación forestal
y ampliación de edificios administrativos.

2.° Serán subvendonadas con el 40 pór 100 de su importe
las obras de apertura de pozos, redes de acequias, caminos y
desagües, repoblación forestal, encnuzúmientos en el río Alco
billas y afluentes, acondicionamiento de caminos y construc
ción de un silo para almacenamiento de cereales.
. 3.° Serán subvencionadas con el 30 por 100 de su importe
las obras de construcción de viviendas y dependencias agrícolas,
sustitución de portones, reparación y conservación,construc
ción de cuatro apriscos, repoblación forestal,. ampliacióndeJ
pueblo, vivienda del guarda, mejora y acondichmamiento de
obras y repoblación forestal.

4.(l El reintegro por los empresarios agrícolas de la parte
que 105 corresponda del importe de las obras indic"l.das. lo
mismo que el de la tierra, se realizará en un plazo de veinti
cinco atlaS, plazo que podrá ampliarse hasta· cuarenta años
para las viviendas y dependencias agrícolas.

S.O Se autoriza a la Dirección General del 1. R Y. D. A para
tomar cuantas medidas estime oportunas conducentes al mús
exacto y eficaz cumplimiento de la presente Orden,

Lo que ccmuilico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Días gUHrde a V. r muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1971.


